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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ÀBVOTMCIiJ

Las leyes y las disposiciones gene’ 
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capilal de provincii desde que 
se publiquen ollciahnente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 5 de Noniembre de 1838.)

SE S U S CiR I BÍE .
EN LOGROÑO.

.îifiiçcrisnia, I.ííojtmíí» y BIbrerI» d« 1). AdVSTMM 
OMTOJÜfel>A y 53 y

EN PROViNCIASi

15M las prinetsiialee librerías*

PRECIÓ BE SOSCIICieV

En Logroño —P«r ua mes. 12, rs.— 
Por 1res id., 34.—Por s«is 14, S4.—Per 
un año. 120.

Fnera'—Por un mes, 16. rs,~Psr 
1res id, 44.—Por seis id. ,84.—Per u» 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOSIÜDOMIHGOS.

PARTI
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. . Alfonso y la
e / la ob, -r ' - 

Reina / Isabal jsténüai ’uíqu? 
„. ldísüíq.&q acordó de- 
DlOS t, 1'0 ú¡t¡rr.^ lozo pasando

n ^^g/údo alta ec activo Córte Sin no^eu,.

tante salud.
De igual beneficio gozau^i

A. R. la serenísima señora Ti?'

fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA, RR. las 

Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María 

Eulalia.

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de 
oompetencia suscitada entre la 
Sala de locrimiial de la Audien
cia de Granada y el Gobernador 
de la provincia de Almeria, de 
los cuales resulta:

Que en Í8 de Febrero de 1875 
varios vecinos del pueblo de Tu
rre denunciaron al Juzgado de 
de primera instancia que en el 
repartimiento de la conlirbucion 
de consumos correspondiente al 
año económico de 1874 á 75 se 
habia faltado á las reglas preci
sas que debieron tenerse presen

tes para la más equitativa y jus
ta distribución de dicho impues
to, resultando que personas que 
por su posición y familia habrían 
de llevar doble y tripe cuota que 
otras, llevan la tercera ó cnarta 
parte de lo que debieran; queale- 
jados como se encontraban los 
denunciantes de la población, no 
tubieron noticia de que el repar
timiento hubiera estado de ma
nifiesto al público para hacer las 
reclamaciones; que en la actuali
dad se sigue á los demandantes 
el procedimiento deapremio sin 
que en él se hayan observado las 
formalidades debidas, y por úl- 
omo, que creyendo que la falta 
de justicia con que han sido dis
tribuidas las cuotas de los con
tribuyentes, así como el defecto 
en ef procedimiento de apremio, 
constituyen delito,|lo hacían pre
sente al Juzgado para que proce
diera á lo que hulera lugar:

Que instruida la oportuna cau
sa criminal en averiguación d« 
los hechos denunciados y apare
ciendo de las diligencias al efec
to practicadas, que era necesario 
proceder contra el Ayuntamien
to y Junta ¡de asociados del pue
blo de Turre, y que por tal mo
tivo correspondía conocer en es
ta causa en primera y única ins
tancia á la Sala de lo criminal de 
la Audiencia, se le i emitieron 
las diligencias practiiadas, y en 
su vista el Tribunal supremo au
torizó al Juzgado para que con
tinuara la instrucción del suma
rio, dirigiendo el procedimiento 
contra el expresado Ayuntamien
to y Junta de asociados;

Que D, Francisco Caparrós,

como Presidente del Ayunta
miento del pueblo de Turre en el 
año á que la denuncia se refe
ria, acudió al Gobernador de la 
provinciapara que requiriera de 
inhibición á la expresada Sala de 
lo criminal, toda vez que á la 
Admínistra^^ jc' rresponde re
solver la cub$^ previa de la 
que puede depeut r el fallo de 
los Tribunales de j/» licia, y por
que el castigo de Igï,‘ hechos de
nunciado» está reservado á la 
Administración:

Que el Gobernador despachó 
el oportuno requerimiento de in
hibición, alegando que con arre
glo á la ley de 1S73 y Regla
mento de 25 de Setiembre del 
propio año en casos análogos al 
presente, debe apurarse la via 
gubernativa, concediéndose solo 
el recurso contencioso-adminis- 
trativo, una vez agotada aquella; 
que si bien la ley Municipal vi
gente determina que además de 
lo» recursos establecidos en la 
misma, cualquiera contribuyen
te, vecino ó hacendado forastero 
tiene acción ''para denunciar ante 
los Tribunales de justicia^^a los 
asociados, siempre que estos en 
el establecimiento, recaudación 
y distribución de los arbitrios ó 
impuestos se hayan hecho culpa
bles de fraudes ó de exacciones 
ilegales, es lo cierto que á la Ad- 
ministraccion coresponde en pri
mer término conocer de estos 
asuntos, porque al efecto, la ley 
Municipal vigente ha establecido 
los. recursos gubernativos, y la 
Provincial de 1863 el contencio*. 
so-administrativo en los casos en 
que procede; que la JAdminittra-

cion ha debido entender coa pre
ferencia en este negocio para de
cidir si ha habido ó no violación 
de las disposiciones adminiitra- 
tivas y reformar el acuerdo de la 
Junta de asociados si procediese, 
ó corregir disciplinariamente á 
aquella en caso de que la falta no 
constituyese delito; que faltando 
este requisito, existe cuestión 
prévia que decidir, de la que de
pende el fallo que en su día pue
dan dictar los Tribunales ordi
narios; y citaba el Gobarnador 
el art. 190 de la ley Municipal:

Que sustanciado el conflicto, 
la Sala de lo crinal de la Au
diencia de Granada dictó auto 
declarándose competente, te
niendo en consideración que á 
la jurisdicción ordinaria le co
rresponde conocer de todos los 
delitosy de todos los delincuentes, 
con leves excepciones, entre las 
que no se hallan las que »e con
signan à favor de la Administra
ción en el art, 54 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1865; 
que tampoco tiene qie decidir la 
Autoridad administrativa nin
guna cuestión prévia, porquedes- 
de que se perpetró el hechoa de
nunciado ya revestía los carie- 
teres de delito, y corresponde 
conocer de él á la jurisdiccionor- 
dinaria; que implícitamente lo 
reconoce así el Gobernador de la 
provincia de Almería de la doc
trina que sustenta al suscitar la 
competencia; que no aparece que 
la Junta de asociados de Turre 
haya hecho constar que estaba 

, autorizada por las Górtes la Di
putación provincial ó el Ayunta
miento para exigir da contribu-J
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cion que motivóla relacionada: 
denuncia, siendo tales actos ver
daderos delitos definidos en el 
art. del Código penal; que 
hay vehementes indicios de qne 
los que formaban dicha Junta se 
habían fijado en el repartimiento 
vecinal ménos cuota qus la que 
les correspondía, y que no está 
claro si la Junta citada se formó 
como [ordenaba la ley Munici
pal; que el Gobernador^ de acuer
do con la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo segundo artí
culo 85 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 que al fijar la 
competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, atri
buyó á la expresada jurisdicción 
el conocimiento de las cuestiones 
relativas al repartimiento y exa- 
cion individual de toda especie 
de cargas generales, provincia
les ó municipales, cuando dichas 
cuestiones pasen á ser contencio
sas.

Visto el art, 198 déla ley Mu
nicipal vigente, según el cual, 
ademas de los recursos adminis
trativos establecidos por la ley, 
cualquier vecino ó hacendado del, 
pueblo tiene acción ante los Tri-l 
bunales de justicia para denun-j 
ciar y persegircriminal á los Al- 

'^atóes. Concejales y asociados, 
•iempre que estos en el estable
cimiento, distribucíony recauda
ción de los arbitrios e impues
tos se hayan hecho culpables de 
fraude ó exacciones ilegales, y 
muy especialmente en los casos 
que determina:

Visto el párrafo primero artí
culo 54 del reglamento de 24 de 
Setiembre de 1865, que autoriza 
é ios Gobernadores para suscitar 
contiendas de competencia en 
los juicios criminales, cuando el 
castigo del delito ó falta haya si
do reservado por la ley a ios 
íuncionarios de la Administra
ción ó cuando en virtud de la 
misma ley debe decidirse por la ] 
Autoridad administrativa algu
na cuestión prévia, de la cual 
dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios o especiales ha
yan de pronunciar:

Considerando:
1 .* Que ei presente conflicto 

se ha suscitado á consecuencia de 
ladenuncia presentada en el Juz
gado por varios vecinos del Pue
blo de Turre sobre sí hubo frau
de en el repartimiento de la con
tribución de consumos y en el 
señalamiento délas cnotasque^ 
portal concepto debían satisfa- j 
cer algnnos Concejales y asocia-! j 
dos^ así como sobre los procedi- ’ ; 

i míenlos de apremio empleados! 
contra ios denunciantes, de loi 
cual se deduceque se trata de uni 
juicio de agravio comparativo! 

¡en la fijación de la riqueza impo
nible, asunto de que debe cono
cer la Administración activa, y 
en su caso la contenciosa:

2 ." Que la falla de observan
cia de las disposiciones vigentes! 
en los procedimientos de apre
mio para hacer efectivas las cuo
tas, así como en lo referente á 
los procedimientos para distri
bución de las mismas entre los 
vecinos y hacendados, son á su 
vez materia administrativa, de, 
la que sólo deben conocer los 
superiores jerárquicos en la for
ma y en los términos que previe
nen las disposiciones del caso:

3 .* Que de los mencionados 
recursos administrativos y del 
juicio comparativo de la riqueza, 
si se interponen dentro de los 
plazos legales, resultará si exis
ten motivos para presumir delin
cuencia por parte de los Conce
jales y asociados que intervinie
ron en el reparto del impuesto 
y en la evaluación y fijación de 
la respectiva riqueza, en cuyo 
caso había lugar á remitir el 
tanto de culpa á ios Tribunales 
ordinarios:

4 .‘ Que sin perjuicio de esto 
y una vez acreditado enla via gu
bernatíva, y 
si á ella sÿ 
pueden los/

contenciosa, 
. u'tí el agravio, 

jnos y hacendados 
con arre^' -á la disposición que 
queda trast rita déla ley Municipal 
perseguiiyhrirninalmente á losAl- 
caldes, Concejales y asooiados 
que hayan sido causantes del 
mismo:

5 .* Que por tanto surge en 
esta contienda de competencia la 
cuestión prévia á que se refiere 
el párrafo primero art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863,

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo do Estado 
en pleno.

Vengo en decidir esta compe
tencia á lávor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
E! presidente del Consejo de .Ministros, 

\Ant(yn,ío Cánovas del CaaíUlo,

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 2S de Abfil de 1880.

En Id ciudad de Logroño, á 28

llI í Abril de 1880, s’Cûdo ¡d hufd de las
diez de la mañana, se reunieron bajo 

I la presidencia del Sr. D. Juan Manuel; 
: de Miguel los Srs.

2í5j»;tíatSo^

Merino.
Iñiguez Breto?.

Facnlíati vos.

Agustín Bedoya.
Pelegrin Gozalez del Castillo.

Tallatiorcí»:

Gabriel Tejel.
Antonio Palmero.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Se resolvieron las siguientes inciden
cias del reemplazo actual.

Pradejón.

Núm. 9.—\ntonio Fernandez lú- 
querru. Pendiente de presentación por 
hallarse enfermo. Reconocido y decla
rado útil, se acornó fuese alta en el 
servicio activo.

Núm. 10 —Gerónimo Ezquerro y 
Ezquerro Jusltlicada la existencia de 
su hermano en ei Ejército, se acordó 
declarar al mozo exceptuado y que 
pasará á situación de reserva.

Número 1Î, Pedro Beoito Ortega. 
Alegó ser hfjo de pacrépobre impedido 
siendo declarado soldado cou reclama
ción. Peudiente de ampliación de ex
pediente justificativo Examina ío este. 
Resultando que el padre es impedido 
para el trabajo y no tiene otros hijos, 
Resultando que los bienes que posee 
han sido tasados en uu producto de 
veinte y dos peábtas y veinte y cinco 
céntimos: Considerando bien probadas 
las circunstancias de la excepción^ 
Vistos el caso 1.* dei artículo 92 y re
glas 7 “ 8.‘9/ y 11 del 95 de la lev 

con ia i-''. y de
4io ^obririQ finslituió •

U ohVíjfacjoi, dg ®^4dio Ame- 
CLáte Vsabo' f eo coj.' * «a
V I el mis®^‘^0íar«zaAp‘Cílo otorgado 

de reclutamiento, se acordó revocari \ ai/ '¿'o en catorce, de
ei fallo del Ayuntamiento y declarar; ¿ior -iosur.diíicó la clausula de
exceptuado del servicio activo y des- -------Lj de heredero á favor de Isa- 
tmado à la reserva al mozo Pedro Be^NO de o^ínejo en el sentido de que al ia- 
nilo Ortega, cubriendo su plaza el nú á Lq.er esta pasarían los bienes á su 
muro 15 Félix Vicioso Pellejero. F jt^oja Petra Arnedo sin que sus demás 
Sr. Presidente advirtió à este mtucr.,./' 
do el derecho que ¡e concede la
para alzarse de esta fallo clenlrodal ter
mino de quince días para aula el Ex- 
celeoiísimo. Sr. Miniatro de la Güoer- 
OdCiOU. >

Turruncun.

iNúmero 1. Calislo Cordon Royo. 
Alegó ser hijo de viuda pobre siendo 
exceptuado. Habiendo reclamado con 
posterioridad ios interesados de Nava- 
jun. Exáíiiicado el expediente justifi- 
natívo. Resultando que la madre Ju
liana Royo es viuda y no tiene otros 
hijos. Resultando que los productos 
de sus bienes únicamente acienden a 
cuarenta y dos pesetas. Considerando 
bien probadas las circuiiótancias de la 
exctípcion: Vistos el caso 2.* del arti
culo 92 y reglas 8.’ 9* y 11 del 95 
de la ley de reclulamieulo, se acordó 
confirmar eí fallo del Ayuntamiento y 
que el mozo fuese alta en la reserva. '

Núm. 2. Florencio Martinez Puer
ta. Alego mantener á dos hermanos 
huérfanos y fué exceptuado siendo re
clamado Como ei anterior. Visto el 
expediente justificativo. Resultando 
que los hermanos son menores der 
17 años huérfanos y pobres: Conside-’ ;
raudo se justifican las circunstancias, '123 de la ley de reclutamiento,se acor- 
da la excepción. Vistos el caso 9.* j ¡dó revocar el fallo del Ayuctamienlq

del arlictilo 92 y reglas correspoo-
dientes del 95 de la ley. se acordó con
firmar el fado del Ayuntamiento y 
que el mozo íuése alta en la reserva.

La Comiaion quedó euterada de ha
berse hecho la revision de las excep- 
emues otorgadas eu reemplazos ante
riores sin producir alt íracioo alguna.

Núm. 10. -rJuan Gualberío Arnedo 
Bermejo. Alego ser hijo de viuda pobre 
y fuó exceptuado c<in reclamación ante 
la Caja de recluta. Pendiente de am
pliación de expedientes jtisiificaiivos. 
Examinados estos y oinos ios intere
sados: Besullando que en la informa
ción practicada á virtud <le! escrito 
presentado al Alcalde de Igea con fe
cha cuatro de Febrero ú.iimo resultó 
probado que la madre Isabel Bermejo 
es viuda y pobre, tiene otro hijo casa
do también pobre y que el mozo ayu
da á la subsistencia de la madre. Re
sultando que por Tomás Arnedo, se 
reclamó ante la Caja de recluta del f^- 
11o del Ayuntamiento por el que se de
claró exceptuado al mozo Juan Gual- 
berlo Arnedo y ante la Comisión ma
nifestó el reclamaule que la madre de 
dicho m<)Zo habla heredado bastantes 
bienes de un hermano y en vista do 
esta manifeslacioa se concedió térmi
no hasta este dia para la ampliación 
de expedientes jostificalivos Resultan
do que en catorce de Febrero último 
falleció D, Pedro Bermejo Orduriez 
Presbítero Coadjutor de la Iglesia Pa
rroquial de Igea bajo testamento otor
gado aute el Notario de Cervera del 
rio Alhama 1). Victor de la Portilla, 
en el cual instituyó herederas a sus 
hermanas Isabel y Gregoria Bermejo

heroiaijos luvieraa que ver Dada sobre
el particular. Keáulliudo que del in- 
venlano practicado por los teslameo- 
larios D. Saaliago Mártiücz D. Simo» 
Mallagaray y D.Gregorio Bea aparece 
que los bieocs do! Uñado b. Pedro as- 
cieaden á diez y ocho mil doscientas 
veinte y siete pesetas cuc«reata y ocho 
eéalimos y deducidas todas queda uu 
liquido de doce mil ochocientas seten
ta y dos pesetas cuarenta y ocho céu- 
timosá repartir por iguales partes en
tre Isabel Bermejo y Leocadio ArueJo 
su hijo. Resultando que aun cuando 
se rebaje el valor de una íábrica de 
aguardientes reclamada por Leocadio 
Arnedo y su hermano Juan resulta un 
Capital liquido de once mil ochocien
tas setenta y dos pésetes cuarenta y 
ocho céntimos correspondiendo á Isa
bel Bermejo cinco mil nuevecienlas 
treinta y una con veinte y cuatro: 
Considerando que en el día no puede 
reputarse pobre a Isabel Bermejo, no 
teniendo aplicación la regla 8.* del ar
tículo 93 de la ley de reclutamiemo: 
Considerando que las ciicurcunstan- 
ciaspara ei disfrute de las excepciones 
han de apreciarse con relación al dia 
señalado para el ingreso en Caja: Vis
tos el articulo 95 regia 11 el 114 y
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y declarar soldado con destino al ser
vicio activo á Juan Gualberto Arnedo 
Bermejo y habiendo resultado útil del 
reconocimiento,que sea alta y baja el 
número 7 del sorteo de Muro de aguas 
Emclerio Cabello Rodriguez, que ingre
só como suplente de décimas y pase á 
situación de recluía disponible como 
excedente de cupo. El Sr. Presidente 
advirtió al mozo y sus interesados que 
contra esta resolucio pueden interpo
ner recurso de aizrtda paraanteel Exce- 
lenlisimo Sr. Ministro déla Goberoa- 
cí lí dentrodel lérminode quince días

Muro de aguas.

Número 2. Juan Mario Perez. Ael- 
gó ser hijo de padre pobre sexagenario 
V fué declarado soldado Examinados 
los expedientes justificativos: Hesul- 
tando que si bien el padre es mayor 
de sesenta años, posee bienes cuyos 
productos han sido tasados en cualro- 
cienlas cuatro pesetas cincuenta cénti
mo»; Uesultando no se prueba que par
te de estos bienes correspondan a la 
hija casada llamada Maria: Conside' 
raudo que, aun deducido el importe 
de las contribuciones directas, el pro
ducto de los bienes es bastante para 
que el padre pueda atender á su sub
sistencia: Considerando que no tiene 
aplicación la regla 8? del articulo 93 
de la ley de reclutamiento, se acordó 
confirmar el fallo del Avuntamienlo y 
que el mozo Juan Marin Perez fuese al 
ta definitiva en el servicio activo. El 
Sr. Presidente advirtió al interesado 
que contra este acuerdo únicamente 
procede recurso de nulidad para ante 
el Exmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
ciüu en el caso de infracción’ legal.

Cornago.
Número 4 6. Julian Itur j Marti

nez. Justificada la exislen£^Si de su 
hermano en el Ejército,se acordó de
clarar exceptuado al mozo pasando 
ia reserva y siendo alta en activo t 
número 20 Miguel Hurlado Bayo.

Cervera del Río Alhama.
1Número 1. Luis Diez y Duro. Ret ■ 

bido el certificado de existencia dei 
hermano, se acordó declarar excep
tuado al mozo y que fuera alta en ac
tivo el número 18 Pedro Gonzalez 
Arnedo.

Núm. 13. Manuel Madurga Garíjo. 
Alegó mantener á una hermana huer- 
fdíia. Pendiente de justificar que otro 
hermano servia por su suerte en el 
Ejército. Recibido el certificado de 
existencia y visto el espediente justifi
cativo: Resultando que la hermana Do
rotea Madurga es huérfana de padres 
y menor de 17 años; Resultando que 
lodos las bienes que à su failecimienlo 
dejó el padre, han sido lasados en un 
producto de 110 pesetas, los cuales 
han de dividirse entre los cinco her
manos: Resultando que el hermano 
Rufino cubre piaza por su suerte y 
otras dos hermanas se hallan casadas 
son pobres: Considerando se justifica 
que el mozo viene maoteaieudo a su 
hermana desde que quedó huérfa a: 
Vistos el caso 9.“ del art 92 y reglas 
1.“, 8.‘ y 9.‘ y 11 del 93 de la ley de 
recluiamieoto, se acordó decla*'ario 
exceptuado del servicio activo áManue! 
Madurga Garijo, pasando á la reserva 
Y cubriendo la b<jja el número20 Pedro 
Ladrón Ochoa, a quien el Sr. Presi
dente advirtió el derecho que la ley le 
concede para recurrir en alzada de es-

te fallo ante e! Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobe; na-ion.

Lardero.

Número 4. Santos Sautolaya Ade
cúa. Alegó ser hqo de padre pobre é 
impedido y leuer un hermano sirvien
do por su suerlre en el Ejército de Fi
lipinas. Reconocido y declarado útil, se 
acordó fnese alta con nota pendiente 
de recurso y baja el número 8 Manuel 
Sarasa Castillejos quedando destinado á 
la recluta.

*"’Número 4.
Juslifícada la

Treviana.

Juan Sanz Ruiz Olalla, 
existencia de su herma

no en el Ejército, se acordó declarar 
exceptuado al mozo siendo baja y alta 
en su lugar el número 6 Agapilo Ocejo 
Cantabrana.

Zarraton.

Número 5. Patricio Martiuez Ruiz. 
Recibido el certificado de existencia 
del hermano, se acordó declarar ex
ceptuado al mozo V que fuese alta en 
activo el número 8 Eustaquio Manza
nos García, con nota pendiente de re
curso por haber alegado que tenia otro 
hermano cubriendo plaza por su s»er- 
te en el Ejé.”cito de Cuba.

Ábalos.

Número 2. Leandro Tejada Ruiz. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en e! Ejército. Resudando 
que el hermano Mauiiei Teja ia corres
ponde à la primera reserva de 4874 y 
no ingresó en Caja hasta 1876, mani
festando el padre en este acto que el 
dia 48 de Febierodelprimerañocitado 
se CLContraba en casa á consecuencia 
ds haber sido puesto en libertad los 
prisioneros carlistas que se hicieron en 
la toma de Laguardia: Considerando 
que en aquella ocasión pudo presen- 

-‘arse el mozo á ingresar en Caja sin 
impidiera:

P 'jlonsiderando que la causa de hallarse 
iclualmenle en el servicio fué la de no
haber ingresado oportunamente en Ca
ja: Visto lo resuello por Heal orden de 
5 de Marzo último, se acordó no haber 
lugar á la excencion alegada y que el 
mozo Leandro Tejada, fuese alta deíi- 
nitiva en el servicio activo.

Número 4.
Alegó ser hijo 
exceptuado sin

Quel.

’’enigno López Herce. 
de viuda ponre y fué 
reclamación. Revisado 

el espediente juslííicalivo se confirmó 
ei fallo del Ayuntamiento.

Número 5. Hipólito Bretón Perez. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido al que mantiene. Pendiente de 
que el Ayuntamiento resolviera defini
tivamente la excepción alegada. Decla
rado soidádo con reclamación. Exami
nado el espediente justificativo; oidos 
los interesados Resultando se hallan 
estos conformes en que el padre es 
impedido para el trabajo Piesu’tando 
que las bienes del padre Ignacio Bre
tón han sido valoradas en un producto 
líquido, deducidas coolribucioues, de 
quinientas veinte pesetas veinte y dos 
céntimos Resultando que los testigos 
presentados á su lustauc.a, si bieu ma- 
niíieslao que el mozo vive en compa
ñía de los padres y se .dedica al culti
vo de su hacienda, nada pueden decir 
respecto á si podran ó no subsistir si 
S3 Jes priva del ausilio del hijo. Con
siderando que no tiene aplicación las 

logias 8.® 9.* articulo 93 de la ley de 
reciutamieuto, se acordó conJiunar el 
•él ■< del Ayuülamienlo, y declarar sol- 
'^‘’''^7. destino al servicio activo á 
Ibpóiilo Breton Perez siendo alta defi
nitiva en ia Cajd de recluta. El Señor 
Presidente advirtió al interesado que 
contra este acuerdo solo procede recur
so de nulidad para ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
en el caso de infracción legal dcranle 
el termino de quince días.

Núm. 6. Agüslin Calleja Escudero. 
Alego ser hijo de padre sexagenario. 
1 endiente de que el Avuntamienlo re
solviera la excepción. Declarado solda
do sin protesta. Se acordó fuese alia 
definitiva.

Num. 8.^ Juan Francisco Blas y Be
nito. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fue exceptuado sin reclamación. Vista 
ei espediente su confirmó el fado del 
Ayunlamieoto.

Num. 9. Dionisio Martinez Saenz, 
Alegó la misma excepción la cual fué 
estiriiada. Revisado el espediente 
confirmó el ía*lo del Ayuntamiento.

S9

Cord O vio.

yNumero 4. Francisco Marliaez 
Martinez. Justificada la existencia de 
su hermano en el Ejército, se acordó 
que el mozo pasara á la reserva siendo 
alia en activo 
llar Martinez.

el número 2 Urbano V¡-

Mansilla.

Benito Cebrian Fler-Núm^ro 1.
naez. Peadienle de justificar la existen
cia de un hermano en el Ejército. Re
sultando que se encuentra en siluaciou 
de reserva, so acordó no haber lugar 
á la excepción alegada y que el mozo 
fuese alta definitiva en activo.

•-X<‘
Núm. '' ' Medel Soria. 

Pendiente de , existencia de 
un hermano en m. Recibido el 
certificado, pero resultande que el pa
dre tiene otros hijos casados, se acor
dó que justifique ser pobre concedién
dolo término hasta el 13 de Mayo.

Aldea nueva de EbroT”””””

Núm. 1. — iFjo Gimenez Vargara. 
Espuso ser hijo de padre pobre sexa
genario. Pendiente de que el Ayunta
miento resolviera definilivamenle. Ex
ceptuado sin reclamación: Visto el ex
pediente se conjirmó el fallo del Ayun
tamiento.

Núm. 2 —José Pastor Falcon. Ale
gó la misma excepción que el anterior 
por haber cumplido el padre sesenta 
años el dia 1 * de! actual. Exceptuado 
sin redamación: Visto el expediente 
justificativo se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Rincón de Soto.
Núm. 7.=Bai'lolomé Escalada Fer

nandez. Espuso ser hijo de viuda po
bre. Examinado el expediente justifi
cativo; Resultando que el padre falle
ció ei 2d de .Marzo último: Resultando 
que los bienes que dejó á su muerte 
han sido tasados en un producto de 
cuarenta y dos pesetas noventa y cua
tro céntimos: Considerando bieu justi
ficadas las circunstancias de la excep
ción; Vistos eJ caso 2.® artículo 92, 
reglas del 95 y el 425 de la ley de re- 
clularnienlo, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento decluraudosx- 
cepluado á dicho mozo.

Muni lia.

Núm. 5.—Alejo Garcia Pueyo. Se 
aci-rdó comunicar al Ayuntamiento de 
Enciso para que resolviera la excep
ción alegada por este mozo.

Núm. 16.—Juan Fernandez y Beni
to. Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación: 
Examinado el expediente justificativo: 
Resultando que la madre es viuda, ca
rece de bienes y no liene otros hijos; 
Resultando se justifica que el hijo con
tribuye à la subsistencia de la madre 
con el haber que disfruta como Corne
ta del Batallón reserva de Laredo: Vis
to, el caso 2.® del articulo 92 y reglas 
9.“ y ií del 95 de la ley de recluta- 
míenlo, se acordó revocar el fallo del
Ayuntamiento y declarar exceptuado 
del servicio activo á Juan demandez
Benito. El Sr. Presidente advirtió á los 
interesados el derecho que les concede 
la ley para recunir en alzada ante El 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción.

Núm. 21. Isaac Barragan Ocon. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fue exceptuado con reclamación. 
Visto el espediente* Resultando que el 
padre fué considerado impedido para 
el trabajo: Resultando que no tiene 
oíros hijos y los producios de sus bie
nes ascienden á 79 pesetas 87 cénti
mos: Considerando bien pcubadas las 
circunstancias de la excepción, se acor
dó confirmar el fallo del Ayunlamienlo.

Núm. 22. Ceciliu Barragan Ynu- 
guas. Alegó ser hijo de padre pobre 
Sexagenario y fué exceptuado sin re
clamación: Visto ei espediente justifi
cati vo se confirmó ei fallo del Ayun
tamiento.

Núm. 23. Cándido Maximino To
rre y Ruiz. Pendiente de presenta ion. 
Se acordó fuese alta à la recluta dis
ponible.

Reemplazo de 1379,
Número 4Ô. Casimiro Torre Gime

nez, Alegó ser hijo de padre pobre ó 
impedido y fué deefarado soldado cou 
reclamación. Examinados los espe
dientes juslificativos; Resultando que 
el pudre es impedido para el trabajo 
y tiene cuatro hijas solteras: Resultan
do que los producios de los bienes que 
posee han sido lasados en 87 pesetas 
75 céntimos: Resultando posee lambieu 
la 4.® parte de un batán cuyos produc
tos han sido tasados por el périto ter
cero en discordia en doscientas veinte 
y cinco pesetas: Considerando que es
tos producios no soa bastantes para 
atender à la subsistencia del padFe 
que se halla enfermo y de su familia: 
Considerando bien probadas las cir
cunstancias de la excepción: Visto el 
caso 1.® artículo 92 y regla.s 8.® 9.® y 
11 del 95 de la ley de reclutamiento, 
se acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar txcepluado del ser
vi :io activo ei mozo Casimiro Torre 
Gimenez pasando á la reserva y cu
briendo su plaza en activo ei núm. 48 
Juin Lozano Fernandez El Sr. Presi- 
deule advirtió á este interesado el de
recho que ia ley F concede par.a ape
lar de este fallo ante ti Exemo Sr, Mi
nistro cíela Gubernacion

Rincón de Soto.

Núm. 5.“ Felipe Mendizabal Marti
nez. Alegó ser hijo de padre pobre y 
sexagenario siendo exceptuado. Visto 
el expe diente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Se coniinuará.
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UNIVERSIDAD L1TE?.ÁRIA/DE 
Zaranosa.

En la Gacela de Madrid, corr spou- 
diente al dia 7 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Re. ultando vacante en la Facultad 
de Medie na de la Universidad d« Za
ragoza la cátedra de Anatomía des
criptiva y geoeraU dolad# con 1res mil 
pesetas que según el artículo 226 d* la 
L’^y de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.’ del Reglamento de 15 defEnero de 
1870 correspon le’al concuaso, se anun
cia al publico con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 de dicho Reglamento á 
fin de que los catredrálicos que deseen 
ser tratladados á'ellas, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha Ley, 
ó se hallen escedenles, { uedan selici- 
larla en el plazoimprorogabieíde vein
te diai^á contar desde' la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspir.’jr á, dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó hiyan 
deserapefiadoeo propiedad de la mis

LNTRNDENCK MIUTAUDB 
Burgos.

Ei Intendente Militar del Distrito de 
las Provincias Vascongada».

Hago saber: Que no habiendo dado 
resultado ia priiuera y segunda subas- ! 
tas intentadas par» la contratación de la ! 
paja de pienso necesaria para el abas- 
Iccialiento de la factoría de Subsis- ¡ 
lencias de Vitoria, por el término ds 
un año á contar desde primero 
de Diciembre próximo que sp ha 
calculado asciende à diez y seis m»l 
cuatrocientos quintales métricos, se ' 
convoca por este anuncio á la admi- ,■ 
sien de proposiciones sueltas, debiendo • 
hacer dichas proposiciones en papel : 
del sello once, en pliego cerrado con 
sugecion al modelo que al final se ei- 
lampa y al pliego de condiciones que 
86 hallará de manifiesto en la Secreta
ría de esta Intendencia, en 1« de Rúr- j 
gO8, Valladolid y Zaragoza, asi como 
en las Comisarías de guerra de las tres ! 
Gapilalcs de provincia del Dislrito y j 
las de lo? puntos en que se anuncie. 
Los liciladores han de hallarse en esta ¡ 
Capital el dia diez y seis del actual á i 
las tres de la tarde, hora en que tendrá J 
lugflr la apertura de los pliegos y des- í 
pues de ia cual no se admitirá ningu- j 
no, en el concepto de que el Tribunal i 
queda en aptitud de aceptar la que 
estime más beneficiosa ó desechar lo* | 
das las presentadas sino resallase nin- | 
guna couYeniente. Ll remate no causa
rá efecto hasta que ri’caiga la superior 
aprobación. No será admitida l* propo
sición que se hiciese fuera del modelo 
mencionado y por un precio no concre
to de pesetas y céntimos de peseta por 
quintal métrico de psja, ó bien que 
deje de acompañar el talon de Depósi- 

- le-do-ettstfe »41 cien pesetas.
Vitoria 2 de' Noviembre de IUGO — 

José G. del Gampo.=llay un sello que 
dice «Intervención Militar de las Pro
vincias Vascongadas

M'jdiJo de proposición.
Don N..., vecino .., con cédula t 

personal de (Id clase) número (tal) । 
espedida en (tal) mes de 188, en (tal) I 
punto, enterado del pliego de condi- ! 
Clones bajo c! cual se saca á pública i 
subasta el aba.stecimiento de la paja 
necesaria para el suministro de la fac- i 
loria de Vitoria, ofrece verificar dicho 
servicio al precio de (tantas) en letra | 
pesetas ó pesetas y céntimos el quintal 
métrico de paja, y en garantía de su 
preposición acowpana el documento de 
(tantas) pesetas que acredita haber 
hecho el depósito prevenido en la 
Caja Sucursal de (tal) provincia.—Es 
copia.—El Jef« Interventor, Yicsnle 
Martinez,

Ayuntamientos. ¡
Solés. i

Se halla vacunte el partido de Médi- 1 
co y Cirujano de esta villa de Solés. 
Su asignación consiste en mil reales 
vellón por la asistencia á familias po
bres y doscientas fanegas de trigo de 
buena calidad por la asistencia á las 
demás familias: el dinero se paga por 
tvimesljes vencidos y el trigo en la 

' Setiembre de cada año. También se 
deja libre de toda cont.ibucion escepto 
L* del subsidio. El pueblo consta de 
cies vecinos. Sa admiten memoriales 
por término d-quince días que podran 
dirigirse á ios Srs de este Ayunta
miento.

Solés 1* de Noviembre de 1880.— i 
^l Alcalde, Roque Pojadas. j 

ma ó análoga asignatura de otra de 
igual sueldo y cálegoria y tengan los 
títulos académicos y profesionales co
rrespondientes. Los catedrát eos en 
activo servicio elevárán sns solicitu
des á esta Direcejon general por con
ducto del Redor de la Universidad en 
que sirvan, y los que no eslen en el 
ejércicio gde la enseOanza lo harán 
lambien à esta Dirección por condicto 
del Jefe de! establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en art. 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Roleline» Ofi
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 1« 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso».

Y en su cumplimiento he dispuesto 
8U publicación para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 9 de Octubre de 1889.— 
. EIRector, José Nadal.

ANUNCIOS OFICIALES «

AYUNTAMIKNTOGONSriTlJJONAL
DE

BURGOS.

ferias de S MARTIN, 
1880.

En los (iias II, 12,13, U y 
15 de Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado silo en el BaJ 
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
la concurrida féria de ganados 

MULAR Y CABALLAR.

El Ayuntamiento haacordado, 
como estímulo para los concu
rrentes al ferial, la distribución 
de los^siguientes

premios;
UNO de 575 pesetas (150 Orea

les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó ma
chos quincenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) a’ áueño que presente la 

piara de mulas ó ma- 
chL lechales que no baie de 
doce.

pesetas <200) reales) 
mejor muía ó macho de 

U \ ““®ses.
vJNl \ 0 de 50 pesetas (200 reales) 

á . a la mejor muía ó macho de 
'í'Z.15 meses.
UÑO de sompéselas (200 reales) 

á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (100 reales) 
j á la mejor potra ó potro de 15 

meses.
UNO de 50 pesetas (200 reales) 

á la mejor potr <5 potro de 
leche.
Los dueños de los g ados que 

deseen optar á los pr ios que 
han de distribuirse el di 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Eexmo. Ayuntamiento, des
de las diez de la misma del día 
12 hasta indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 
inscripción de ganados en el Re
gistro formado por este Ayun
ta mien to.

Burgos l.“ de Octubre de 1880. 
=E1 Alcalde, Julian Casado.

5 Jmprenia de A. Ortenedn,
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